
Año XCIX Jueyes 18 de febrero de 1932 Núm. 41

?M6CI0S Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 60 ptai.
Los demás: trimestre 15 semestre 30.......• 60 •
Extranjero: • 22'50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
• da la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín ,

Lu de fuera podrán hacerae remitiendo el importé 
yr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
i das y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loe néoeros que ae reclamen después de transen- 
nidos cuatro dlat desde au publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos k» 
tal alo corriente y a 65 loe de anteriores.

MtNClOl DN LOS ANUNCIOS
#er sede Relabro. Al eriM

MMapaíxrá un telo móvil de 91 céntimos por 
lEosreiÓM.

Los anandoe obligados al pago, sólo se inserte^fla 
Heme abono o cuando haya persona en la capital 
responda de éste.

Las inserción^ se solicitarán del Excmo. Sr. Gobefa 
nador, por oficio; exccptuinaoae, según está príve» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la RegláA 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempía* 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo" ds 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un atic eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loa Centros oficiales.

Él Bo l i t ín Of ic ia l  se halla de venta en la X» 
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l  ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
Slílli'/d” Afr1iS^tna.f?nin^1lX- íl1" xdyao' y te-
«í » promuíatión^íi L 1 h ^S181*010” peninRolar, os veinte días

V gación, ai an ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
f«vhioíaPde8de0oue s* naKrÍ6rn° R°n ,ob,iSatoriaB para la capital do 
í1*» después para los ‘CXnI.?fic’.a lnent6 en ella’ y desde cuatro 
‘•novis’xnb’J^/^^pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

yomediataminte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplsj en el sitio <e 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para au encuadernación, que deberá verificarse ai 6®») 
de cAda semeitre.

 SECCIÓN PRIMERA 

minist er io de f oment o
(Conclusión). — Véase B. O. 17 actual.

ÍV. PERSONAL Y SERVICIOS
c InduJr' la ^ireccióp general de Ganadería 

de peConS'v"85 b3-™ Un
un In - na -v serviclos generales, a cargo 

j;indo a ^eneral administrativo que, de- 
trcs Sece?1 '° i atribuciones técnicas de las 
abarcará <C- <iUc ^icba Dirección consta.

personal^ /1jlnc’ones administrativas de todo 
auxiliar a |d • ■ amerito, tanto profesional como 

existan '^"'^trativo o subalterno, mientras 
adein-ísh||OS1C'°ne-S -en contrar'0- Compren- 

• “'udnbtr-^'• °S servi^i°s cle orden económico 
e «arado-'* V.'* .C01’,;esP01Klientes a estadística 

r‘e abasto c L"cn'ación, transporte, necesidades 
rácter técniUnSUnr° ' cuantas. sin revestir ca- 
^'’^ando'-JO-f alectcn ai comercio pecuario, 
dI ‘"^piones C ec^° relación conveniente con 

• ,mini^tratiV(l|ie I'^Pectdf general de servicios
tendra igual categoría que la de ;

,/era ¡r.r COnc «enerales Veterinarios y se pro- I 
;'a asignado entre funcionarios que tengan 
^^'bato ¡n|-’ . Prcsupuestos igual haber o el ‘ 
n . (!Ue. Pert U coneediéndose preferencia ! 
¿■‘¿H'^admini tHe5ICndo a* escalafón del personal । 
/f^riten reuní'.di'V° Ministerio de Fomento,-hl'H '-'Ullir |nc . . .

Ct)ndici( ‘ 5 Lonocimientos necesarios y 
es que se considere conveniente .

exigir para el buen desempeño de las funciones 
■ que se le encomiendan.

Base 2.a Todos los servicios veterinarios no 
municipales de carácter oficial y civil que ac- 

¡' tualmente existen o que se creen en lo sucesivo, 
i serán desempeñados por el Cuerpo Nacional de । Veterinaria, que se 'funda inicialmente con los 
i funcionarios que ahora forman los escalafones 
' de Catedráticos, de Profesores auxiliares y de 

Inspectores de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
adoptando estos últimos en lo sucesivo la deno
minación de Inspectores provinciales Veterina
rios.

Base 3.a Se exceptúan de lo preceptuado en 
la Base anterior:

Primero. Los Veterinarios del Instituto Na
cional de Higiene, de la Sección Central de Hi
giene /Mimenticia y de los Institutos provinciales 
de Higiene, que dependerán de la Dirección ge
neral de Sanidad, sin más, obligacione.s respecto 
a la Dirección general de Ganadería que las que 
en ,otro lugar de este Decreto se especifican y 
las que en su día se determinen reglamentaria
mente por acuerdo entre ambas Direcciones'.

Segundo. Los Subdelegados, de Veterinaria 
que se declaran Cuerpo a extinguir—no cubrién
dose, por lo tanto, ninguna de las vacantes que 
se hayan producido o se produzcan — en lo 
sucesivo practicarán exclusivamente los servicios 
que se relacionan con espectáculos taurinos, en 
dependencia técnica y administrativa de las Ins
pecciones provinciales Veterinarias y de la di
rección general de Ganadería, quedando encar
gados los Servicios provincial y municipal y las 
Asociaciones provinciales X'eterinarias de" los 
demás cometidos que incumbían a estos funcio
narios ■ en la forma que reglamentariamente se
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determine y yendo a ser desempeñados por los 
Inspectores municipales veterinarios los servi
cios taurinos a medida que vayan vacando } 
amortizándose subdelegaciones. , , ,

Tercero. Los Veterinarios Higienistas para 
la inspección en fábricas de productos de origen 
animal y en mataderos industriales, los cuales 
seguirán desempeñando sus funciones conforme 
a la legislación anterior, hasta tanto que se ic- 
glamenten sus servicios. .
" Cuarto. Cualesquiera otra clase de Veterma- 
rio^-ífue presten servicio oficial en -Corporaciones 
provinciales, regionales o de otr-a índole no mu
nicipal y no hayan sido nombrados para ellas 
por el Ministerio'de Fomento o a propuesta de él.

Base 4“ Para cubrir las plazas que queden 
vacantes en los servicios de puertos y fronteras 
del Cuerpo Nacional de Veterinaria, como con
secuencia de la primera organización de los ser
vicios. se anunciarán por una sola vez para su 
provisión en concurso entre los Veterinarios que 
tienen aprobadas oposiciones a Higienistas de 
Estaciones Sanitarias. Todas las demás vacantes 
de'dicho Cuerpo y las que queden después de 
celebrado el anterior concurso, se proveerán 
mediante concurso-oposición en las condiciones 
reglamentarias.

Base 5.a Se organizará oportunamente el 
Cuerpo municipal de Veterinaria, constituyendo 
un Escala’íón único, hecho a base de la antigüe
dad en los servicios oficiales,prestados, del hecho 
de haber ingresado por oposición, de la categoría 
de las plazas desempeñadas, de los trabajos y 
publicaciones realizados y de cuantos méritos 
científicos o de gestión puedan aducirse.

’ Independientemente de esta obra futura, los 
actuales Veterinarios titulares e Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad Pecuarias, des
empeñarán indistinta y conjuntamente con el 
título de Inspectores municipales Veterinarios, 
todos los servicios que hasta aquí se denomina
ban de Higiene y Sanidad Pecuarias y de Inspec
ción de substancias alimenticias, más los, nuevos 
servicios municipales de Fomento pecuario en la 
forma que se precise al reglamentarlos, quedando 
dichos funcionarios a las órdenes de los Inspec
tores provinciales Wterinarios. ' ,

Base 6.a Los servicios veterinarios de la Di
rección general de Ganadería estarán desempe
ñados por los siguientes funcionarios: ,

Un Presidente del Consejo Superior Pecuario.
Cuatro Inspectores generales Veterinarios.

' Seis Consejeros generales Veterinarios. , 
Cincuenta Inspectores provinciales Veterina

rios. , .
Los Inspectores Veterinarios de puertos y fron

teras que se precisen. , ,,
Los Inspectores Veterinarios para la dirección 

y servicio de las Estaciones pecuarias que se 
creen. .

Los Inspectores Veterinarios auxiliares de los 
servicios centrales y provinciales que se necesiten.

Los Catedráticos y auxiliares para las Escuelas 
de Veterinaria ya determinados.

El ¡Director y el personal técnico del Instituto 
de Biología animal.

Los Jefes de los servicios veterinarios en los 
Institutos provinciales de Higiene, mientras no 
se -pueda -disponer de una organización propia 
de esta naturaleza.

Los Inspectores municipales Veterinarios.
Base 7.a Como auxiliar de los servicios téc

nicos habrá el personal administrativo y subal
terno necesario e indipcnsablemente un Auxiliar 
de Administración en cada Gobierno civil para 
llevar la parte burocrática de'las Inspecciont? 
provinciales Veterinarias.

Los capataces, caballerizos, palafreneros, mozo- 
y demás personal especializado, se denominara 
auxiliar y subalterno pecuario, y su nombramien
to será de libre facultad de la Dirección.,

Base 8.a Como organismo técnico Central -c 
crea el Consejó Superior Pecuario en substitu
ción de la actual Junta central de Epizootias, 
que desaparece, al cual será obligatorio enco
mendar la elaboración de todos los proyectos de 
reglamento y de planes de trabajo y el informe 
en cuantos asuntos de la Dirección general e 
Ganadería lo requieran, además de reconocérsel 
derecho de iniciativa cerca de dicha Dirección 
para los problemas que caigan dentro de su ór
bita natural. . , ,.

El Consejo Superior Pecuario estara forinao) 
por los siguientes elementos:

Un Presidente, elegido entre los Inspectorc> 
generales Veterinarios, a propuesta unipersonal, 
razonada, hecha por votación entre todos D- 
técnicos veterinarios componentes de dicho Con 
sejo. Tres Inspectores generales _ Veterinaria 
que serán los mismos que desempeñen conjum-- 
mente las Jefaturas de las tres Secciones en -nj 
se dividen los servicios de la Dirección Sene. 
de Ganadería, cuyas plazas se proveerán en 
sucesivo conforme a una razonada propu ■■ 
unipersonal de méritos científicos y prore.'i"^ 
les, resultante de una votación hecha 
técnicos Veterinarios que forman parte de 
sejo, quienes podrán elegir libremente P3^ । 
fin entre los comixmentes del Escalafón g j 
del Cuerpo Nacional de Veterinaria y del 
especial de Catedráticos, que lleven por m n 
quince años de servicios, siempre a ‘‘jenlá.- 
siderar preferentes, en igmaldad de los 
méritos, el hecho de figurar en el stTm’' 
cala'ión para la Inspección general de r-11' 
y Labor social, y el de pertenecer ai P ■ 
para las otras dos Inspecciones genera l-.\ .r..

El Inspector general de servicios aum • 
tivos, que actuará como Secretario. ,

Seis Consejeros generales Veterinarios, 
tegoría administrativa inmediatamente 
la de los Inspectores generales, cuatro y . 
procedentes del Escalafón general del c 1^... 
cional de Veterinaria, y los otros dos cüa|e; 
latón especial de Catedráticos, todo;- • p - 
se nombrarán libremente por el . !nl'o.cneral c' 
mentó, a propuesta _de la Dirección /?)iiren c-' 
Ganadería, entre los funcionarios que ;':iorliiení- 
dicha categoría en los Escalafones-,an 
nombrados. . _ j]iaria

El IDirector de la Escuela de X" \tl; G';' 
Madrid, el Director de la Estación .C i0oia- 
tral y el Director del Instituto le 
mal, que seguirán desempeñando ac ei 
ciones propias en los Centros c0,lt v ud '

Once representantes de la ¿e la 
zació® del ganado, que se nomina rj0 
guiente manera: cuatro por el * 111 a] ¿ 
Guerra, de los cuales dos» pertenece je 1 
de Caballería y los otros dos al
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urinaria Militar, todos ellos con la categoría de 
Jefes; tres por la Asociación General de Gana
deros de España; dos por la Asociación Nacional 
de Agricultores; uno por las industrias pecuarias, 
elegido entre las entidades de este carácter que, 
c^n anterioridad, manifiesten el propósito de 
tomar parte en la elección, otro de común acuer
do entre los Sindicatos de índole agrícola y pe
cuaria que previamente lo soliciten, entendiéndose 
(|iie de no acogerse a este derecho alguno de 
ambos grupos de colectividades, el primero de 
estos dos últimos Vocales corresponderá desig- 
arlo a la Asociación General de Ganaderos de 

iApaña. y el segundo a la Asociación Nacional 
de Agricultores.

Un representante de la Dirección general de 
Sanidad, nombrado por el Ministerio de la Go
bernación entre los Inspectores generales de 
Sanidad.

I’ara la mayor eficacia de su cometido, el Con
sejo Superior Pecuario se dividirá en tres Sec
ciones; Primera. De Enseñanza y Labor social. 
Segunda. De Fomento Pecuario, Investigación y 
Contrastación; y Tercera. De Higiene y Sanidad' 
veterinarias; que serán presididas por los corres
pondientes Inspectores generales Veterinarios, 
Jetes de Sección, ya indicados, y a cada una de las 
cuales pertenecerán tres Vocales Veterinarios, 
T’v serán: Para la primera, los dos Conséjelos 
s;meiales procedentes del Escalafón especial de 
atedraticos y el Director de la Escuela de Ve- 

Jjrinana de Madrid; para la segunda, dos de los 
tJ1]'? platr9,Consejeros' generales y el Director 
c p a । tacion Pecuaria Central, y para la ter- 

ra. los otros dos Consejeros generales y el 
’j^tor del Instituto de Biología animal. '
-s cuatro representantes del Ministerio de 

mentó?)11 lor!naran Parte de la Sección de Fo- 
de 1 ' ecuario, y se ocuparán preferentemente 
sentánP at,IV? a Ia cr’a caballar; de los repre- 
de L' e~ ' e Ia Asociación General de Ganaderos 
mentó p1' • ^gurarán en la Sección de Fo- 
-v el -otr ^nvest*gación y Contrastación. 
a una aA°i.' e* (^e ^os Sindicatos irán cada uno 
tres renr as °tras ^os Secciones. Cada uno de los 
Agrien t ^Htnntes de la Asociación Nacional de 
nes. pi r res sera Vú'cal de una de las Seccio- 
Sanidad ^esentarnte de la Dirección general de 
v -^anirliT^ ara adscrito a la Sección de Higiene 
' Las S Vetennarias-
reunionPeCC1°nes celebrarán por 1o menos dos 
■lencia dPlSe¿nana^es’ Pleno’ bajo la presi- 
^'ligator;- residente del Consejo, se reunirá _ fríamente los días lo. 20 y 30 de cada 

;Sca feriad,,''^Uiente cVan(l° el que corresponda 
Ia labor r*1* examinar y, en su caso, aprobar 

Fj pre . ‘ lzafla por las Secciones.
[,ndrá pres'íp1'^ <le' .Consejo Superior Pecuario 
5‘enipre ol1en, as deliberaciones de las Secciones 
j ’a obten i-- ",crea conveniente para cooperar 
/ ' Para pedí” - 7 mejOr fruto, y estará faculta- 

'a? Asoein,.1 ,nlornie cuantas veces lo precise 
r^S a los (rOyes (*e panaderos y de Agriculto- 

mes.

. X a lOs ue Uanacleros y de Agriculto- 
n!COs de la iry lnt9? Centros y funcionarios téc-

$entr0 a .i "eccion general de Ganadería.
^"scj° Superior Pecuario funcio- i

;rí:sidente d, i ’n011 Pen^atiente, formada por el 
Vet^1 C9nsejo y los seis Consejeros ge- 

hermanos n ' _ . ...... ■ - J , .. .n° í‘er'adosey''nai’<>sAclue se reunirá todos los días 
r ctuara como ponencia de los asun

tos ante las Secciones correspondientes, y a ellas 
participará por escrito sus iniciativas.

A cada uno de los miembros constitutivos del 
Consejo Superior Pecuario se le asignará de la 
partida global que para este fin figure en el pre
supuesto, una remuneración anual fija, en con
cepto de dietas por asistencia a las sesiones de 
dicho organismo.

Base Q.a Los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Nacional de Veterinaria, formarán un es
calafón con similares categorías administrativas, 
sueldos y asignaciones que las que tengan los 
otros Cuerpos 'facultativos pertenecientes al Mi
nisterio de Fomento. En dicho escalafón figura
rán todos los funcionarios de dicho Cuerpo' de 
que expresamente no se manifieste en este De
creto que forman escalafón aparte. El escalafón, 
de Catedráticos pudiera llegar a fundirse en el 
escalafón general, previo acuerdo entre los ele
mentos componentes de ambos escalafones, in
forme favorable de la Dirección general de Gana
dería y aprobación, en el Ministerio de Fomento. 
Los demás escalafones, por su índole especial, 
deberán ser siempre independientes.

El ingreso' en estos escalafones se hará por 
concurso-oposición, salvo las excepciones expre
samente señaladas en este Decreto, y los ascen
sos dentro de ellos seguirán en turno riguroso 
de antigüedad, que en el Escalafón general no 
llegará hasta las plazas de Inspectores generales 
Veterinarios, debiendo proveerse la del encarga
do de la Dirección de la Estación Pecuaria Cen
tral por concurso de méritos zootécnicos entre 
los Inspectores de la categoría inmediata infe
rior. y las otras tres Inspecciones generales Ve
terinarias y la Presidencia del Consejo Superior 
Pecuario en la forma prevista en la base anterior.

La plaza de Director del Instituto de Biología 
animal se proveerá siempre por concurso libre 
entre Ingenieros pecuarios, considerándose como 
méritos preferentes el número y valía de los tra
bajos experimentales y de investigación realiza
dos y publicados. .

Base lo. En las provincias se constituirán las 
Juntas provinciales de Fomento pecuario, que 
quedarán formadas como sigue: Presidente, un 
Diputado provincial; Secretario, el Inspector pro
vincial veterinario; Vocales: un Ingeniero agró
nomo. un Ingeniero de Montes, el Inspector pro
vincial de Sanidad, un Inspector municipal vete
rinario, un Inspector de Primera enseñanza, un 
representante del Colegio oficial Veterinario, cin
co ganaderos y dos agricultores.

. Base 11. En los Municipios se organizarán las 
Juntas locales de Fomento pecuario constituidas 
por el Alcalde o el Concejal a quien designe, que 
será el Presidente; por el Inspector municipal 
veterinario, que actuará de Secretario, y como 
Vocales un Médico titular, un Maestro nacional, 
un Perito agrícola, donde lo hubiere; tres gana
deros y un agricultor.

Base 12. La Inspección provincial Veterinaria 
constituirá un organismo de carácter técnicoad- 
mimstrativo autónomo, tendrá su oficina en el 
Gobierno civil y estará bajo las inmediatas órde
nes del Gobernador.

La oficina de la Inspección Veterinaria de 
Puertos y Fronteras estará en la Aduana co
rrespondiente, y el Inspector nq tendrá otra Je-

i
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(atura local ni provincial que la administrativa 
del Gobernador civil. ,

Base 13. Lo,s servicios municipales de Vete
rinaria, serán obligatorios. Los Municipios po
drán mancomunarse para la debida organización 
de aquéllos, pero esta clase de agrupaciones de
berán ser de dos mil habitantes, como tipo.

Los Ayuntamientos inferiores a dos mil habi
tantes que quieran sostener este servicio con re
cursos propios, abonarán al Inspector municipal 
Veterinario, cuando menos, la cantidad mínima 
que se señale a las agrupaciones de dos mil ha
bitantes. ..

La mancomunidad de Ayuntamientos que ex
ceda del número de habitantes señalado, aumen
tará la consignación para el servicio municipal 
veterinario proporción al mente a la densidad pe
cuaria y al número de habitantes superior a la 
cantidad de ellos consignada, y conforme a la 
escala que con la reglamentación s-e publique. 
Estos funcionarios estarán a las órdenes, admi
nistrativamente, del Alcalde, y técnicamente, de 
la Inspección provincial \ eterinaria. Su nom
bramiento se hará por concurso de méritos 
o por oposición. Será precisamente por con
curso en todas las plazas con sueldo infe
rior a cuatro mil pesetas anuales. En las res
tantes, podrán los Ayuntamientos optar por la 
oposición libre. En la reglamentación de estos 
servicios se especi'ricará la relación de méritos 
preferentes para los concursos, á fin db que en 
toda España se sujeten a las mismas normas.

Base I4. En el Ministerio de la Gobernacior? 
habrá un 'Negociado de enlace a cargo de la Di
rección general de Ganadería, al frente del cual 
estará un funcionario del Cuerpo nacional de Ve
terinaria, a quien se le facilitará como persona 
auxiliar, por lo menos, un mecanógrafo.

La misión del citado Negociado será sostener, 
en la forma que se reglamente, las relaciones 
tpie convengan al servicio sanitario, nacional en
tre la Dirección general de Ganadería y la Direc
ción general de Sanidad, con respecto a las epi
zootias transmisibles al hombre y a la higiene de 
los alimentos de origen animal.

Base I5. Las Secciones veterinarias de los 
Institutos prbvineiales de Higiene, sin apartarse 
para nada de su actual dependencia del Minis-. 
terio de la Gobernación y disfrutando las mismas 
consignaciones que cobren ahora a las superiores 
que quieran concederles, tendrán una conexión 
técnica central y provincial respecto a la Direc
ción general de Ganadería.

Uno de los primordiales deberes de los Jefes 
Veterinarios de dichas Secciones sera el de in
formar de los casos de diagnóstico microscópico 
o experimental de infecciones animales transmi
sibles al hombre a los Inspectores provinciales' 
de Sanidad, además de a los Inspectores pro
vinciales Veterinarios. Con estos últimos 'forma
rán el nexo imprescindible para que todos los ser
vicios pecuarios de la provincia tengan la eficacia 
inmediata y la continuidad debida, substituyéndose 
a tal-fin ambos funcionarios en caso <le ausencia, 
enfermedad o vacante y estando obligadas las 
Jefaturas veterinarias de los Institutos provin
ciales de Higiene, además de a la labor que se 
indica en otros lugares de este Decreto, a ana
lizar los productos que oficialmente l«s entre
guen los Inspectores provinciales Veterinarios o 

los Directores de las Estaciones Pecuarias y a 
dictaminar de oficio, urgentemente, acerca ¿r 
ellos, actuando asi como Jefes de Laboratorio. 
para la Ganadería, con los cuales se substituye: 
temporalmente los Laboratorios bacteriológici.s 
de que habla el Reglamento de' Epizootias, que 
quedan suprimidos mientras no sea posible ur. 
ganizarlos provincialmente en forma adecuada.

También serán obligaciones de las Seccione? 
veterinarias de los Institutos provinciales de Hi
giene atender gratuitamente los requerimiento.' 
de los ganaderos de la provincia, respecto ai 
diagnóstico en laboratorio de toda clase de en
fermedades y realizar análisis de productos pe
cuarios, así como de bromatología de origen 
animal, alimentos para los ganados, etc., coníor- 
me a las reglas que habrán de dictarse, de tmb 
lo cual darán cuenta semanalmente los JUes de 
dichas Secciones a las Inspecciones provinciak? 
Veterinarias, salvo en los casos de diagnóstico 
de enfermedades epizoóticas, que lo comunicara 
con toda urgencia. . . ,

Por la realización de estos servicios recibirá 
cada Jefe de Sección veterinaria de Instituí1^ 
provinciales de Higiene, independientemente <.e 
su sueldo, la remuneración que se señale, con 
cargo al presupuesto de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias.

Bases transitorias.

Base 1.a Hasta la promulgación de los nuey^ 
Reglamentos seguirán- en vigor el Reglamento 
de Epizootias, el Reglamento de Zoonosis tran 
misibles al hombre, el Reglamento de Matadero- 
el Decreto de 18 de junio de I930. sobre yryy 
nización Veterinaria, los Estatutos de la ^u"eV. 
ción Veterinaria obligatoria y todas las 
disposiciones ministeriales acerca de las ma yy 
veterinarias, en cuanto 110 s-e opóngan a * 
cretado en estas Bases. ,

Base 2.a Conforme a lo dispuesto en y _ 
creto de 25 de agosto último ("Gaceta 
para llevar a -efecto la organización de la 
ción general de Ganadería e Industrias peci 
el Ministerio de Fomento se ajustara a .. 
cesidades de los servicios y a la adap * 
los nnsmos de los funcionarios, en ' 
sivamente de sus aptitudes y especiam ai. -

Dado en Madrid a siete de diciembre^ 
novecientos treinta y uno.—Manuel - zd y. p. 
Ministro de Fomento. Alvaro de Alborn
miniana. (“Gaceta” 8 dicicmbi-ebU^

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO

Dirección general de Sanidad

En armonía con lo dispuesto en b^L-tíctil0^- 
este Ministerio, de 2 de agosto de 1 •’ -^q 
y Real orden de 11 de noviembre de vi5iiy \ 
(normas 8.a y 9.a), se anuncian para su i . pi^y 
propiedad, durante un plazo de un me y |3 . 
de Médicos titulares siguientes, vacan - 
viuda de Zaragoza:
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ACERED

Municipios qüe integran el partido: Acered.
Capitalidad del partido: Acered.
1'anido judicial: Daroca.
Número de plazas: 1.
■ ansa de la vacante: Renuncia.
Clase de la plaza: Inspector municipal de Sanidad.
Categoría de la plaza: 5.a
Dotación anual: 1.375 pesetas.
Número de familias incluidas en la Beneficencia 

municipal: 6.
l-orma de provisión: Concurso de antigüedad.
Censo de población: 672 habitantes.
Observaciones: Igualas: 4.225 pesetas.

. ARIZA
Municipios que integran el partido: Ariza.
< apitalidad del partido: Ariza.
Partido judicial: Ateca.
Número de plazas: 1.
1 ansa de la vacante: Nueva creación.
Uase de la plaza: Inspector municipal de Sanidad.
- ategona de la plaza: 4.a 
potación anual: 1.650 pesetas.

.. 1 llniclfl de I amibas incluidas en la Beneficencia 
■v.nncqial: /O.
^'Irn,d f*e provisión: Concurso de antigüedad.
ri 1 " 1 . l^^dacion: 2.448 habitantes,

''vrvaciones: Hay otra titular.

e mb t d  d e  ARIZA
^¿"'C'Pios que integran el partido: Embid de

l)artido: Embid de Ariza.'a,mdo judicial: Ateca
*as:l •

ClaseadeCi a ]Vacante : Renuncia.
peoría d? h "wpal de Sanidad.

pesetas.
•'■:!!icipal: ,am,,,as incluidas en la Beneficencia

, enso dínniT' --*-®111 Concurso de antigüedad.
. I» instan1”, aC"m : 600 haliitantes.

-Acalde Pn^"; pa^ de 8-a ciase, se dirigirán al 
i artido icnnn C-te , 1 Ayuntamiento, capitalidad 

¿t0,s (Jornia G a ,a misma la ficha de mé- 
N^O). ' de la R. O. de 11 de noviembre 

. iadrid, 9a« n
^!ado' llialdo írCrn de 1932' - EI Jefe dd Xe- 

eraI* P. I) ^’iEno- — V.» B”: El Director 
y-» f edro Blanco.

("Gaceta” 15 febrero 1932).

Caja i Núm'7541 
e Recluta núm, 31 (Zaragoza).

Junta de
Clasificación y Revisión.

circular del

’ ‘ lentos nn08 d3108 facilitados por los 
1 cnerda fijar el jornal regula

dor de un bracero en siete pesetas con cin
cuenta céntimos para Zaragoza, y seis pesetas 
para todos los demás pueblos de la provincia. 

Zaragoza, 16 de febrero de 1932.—El Tenien
te Coronel, Presidente, Juan Cremades Suñol.

1 Núm. 742.

División Hidráulica del Ebro.

Nota-anuncio.

El Ayuntamiento de Daroca solicitó del Mi
nisterio de Fomento la concesión de cuatro 
litros y medio de agua por segundo durante 
doce horas, derivadas de la acequia Molinar, 
que, a su vez, lo hace del río Jiioca en el ex
presado término municipal, con destino al 
abastecimiento de la ciudad de Daroca, ejecu
tando las obras con subvención del Estado, 
con arreglo al proyecto suscrito en 1.° de junio 
de 1927 por el Ingeniero D. José M.a García 
Nájera. Dicho proyecto, en esencia, se reduce 
a lo siguiente:

A unos cien metros al sur del casco de la 
población, se captan las aguas de la acequia de 
Molinar, por toma directa, mediante dos tubos 
de 100 mm. de diámetro, provistos de alcacho
fa en su extremo, sumergido en la acequia, ver
tiendo el otro extremo en un depósito de sedi
mentación que se proyecta en la planta baja de 
la casa de máquinas, situada en las inmediacio
nes de la acequia. En dicho depósito toma sus 
aguas el tubo de aspiración de un grupo motor 
eléctrico bomba centrífuga de 5,50 HP, situado 
en la planta alta de la casa. La tubería de im
pulsión tiene su origen en la bomba; tiene 
90 mm. de diámetro interior y es de acero esti
rado; termina en una cámara de sedimentación 
y prefiltros, hasta donde eleva el agua de la 
acequia. Dicha cámara está emplazada en la 
parte alta de una ladera, al sur de la población, 
y se compone de una planta alta (cámara de 
sedimentación), de donde pasa el agua a una 
batería de filtros sumergidos (prefiltros). De 
éstos, conducida por tubería, desciende el agua 
al edificio del depósito y filtros, situado en la 
misma ladera que el anterior y también domi
nando la población. Los filtros se proyectan en 
la planta alta; son cinco y pertenecen al sistema 
denominado «filtros no sumergidos». En ellos 
se vierte el agua en forma de lluvia fina, me
diante tres tubos agujereados. El líquido atra
viesa la capa filtrante de un metro de espesor 
y es conducido por un dren al depósito regula
dor, emplazado en la planta baja del edificio y 
de 364,50 metros cúbicos de capacidad útil. Del 
depósito parte la tubería de conducción a la 
población, también de acero estirado y de 70 
milímetros de diámetro interior. Está provista, 
como la de impulsión, de las llaves y demás 
accesorios necesarios.

En todas las obras que comprende este pro
yecto los muros se ejecutan de mampostería, 
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las soleras de hormigón en masa y los suelos 
de hormigón armado.

El Ayuntamiento se propone establecer para 
el consumo del agua las siguientes tarifas:

Cuota 
mensual.

Pesetas.

1 .a—Durante los primeros veinte anos.
A. Tarifa para usos domésticos:

a) Cualquier consumo hasta 3 m3 
mensuales .... .................. 2k65

b) De más de 3 m3 hasta 10 m3, por 
cada m3................ . .... 0‘80 

c) De más de 10 m3 hasta 20 m3, por 
cada m3         . ,. 0'70

d) De más de 20 m3 hasta 30 m3, por 
cada m3............................................... 0'60

e) Más de 30 m3, por cada m3.............  0*50
B. Tarifa para usos industriales:

Por cada m3, con un mínimo de cuota 
mensual de 10 pesetas , ........ -. 0‘40

2.°—Transcurridos los primeros veinte años.
A. Tarifa para usos domésticos:

a) Cualquier consumo hasta 3 m3 
mensuales...........................   2‘30

b) De más de 3 m3 hasta 10 m3, por 
cada m3........... .................................... 0‘70

c) De más de 10 m3 hasta 20 m3, por 
cada m3................................................. 0 60

d) De más de 20 m3 hasta 30 m3, por 
cada m3........................... - 0‘55

e) Más de 30 m3....................................... 0'45
B. Tarifa para usos industriales:

Por cada m3, con un mínimo de cuota 
mensual de 10 pesetas...................... 0'35
Lo que se hace público a los efectos de las 

disposiciones vigentes, para que, los que se 
consideren perjudicados, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Gobierno civil de Zarago
za, durante un plazo de quince días consecuti
vos, contados desde la publicación de este 
anuncio, durante los cuales estará de manifies
to el proyecto de referencia en la División Hi
dráulica del Ebro, San Jorge, 10, 3 0

Zaragoza, 15 de febrero de 19^2.—El Inge
niero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

Mancomunidad Hidrográfica del Ebro.

Expropiaciones. — An u n c io

Término de El Burgo de Ebro. — Distrito munici
pal de ídem.

En el expediente de expropiación relativo a 
dicho término municipal, se ha dictado la reso
lución siguiente:

«Examinada la relación nominal de propieta
rios de fincas que es necesario expropiar en el 
término municipal de El Burgo de Ebro, con

motivo de la ejecución de las obras de la va
riante del canal principal y acequias de Fuen 
tes y Quinto:

Resultando que la expresada relación está 
autorizada por el Ingeniero encargado de la. 
obras; que en la misma se consigna una diligen
cia del Alcalde haciendo constar que se han 
efectuado las comprobaciones y rectificaciont- 
a que se refieren los artículos 16 de la ley de 
Expropiación forzosa y 21 de su RegiamHnto. y 
que examinada por el Ingeniero Jefe de la Divi
sión 6.a expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan este 
expediente figuran incluidas en los planes ge
nerales de la extinguida Confederación, hoy 
Mancomunidad, aprobados por el Ministerio de 
Fomento:

Considerando que según dispone el artícul 
42 del Reglamento aprobado por R. D. L. de2 
de agosto de 1926, la Confederación estaba facul
tada, y hoy la Mancomunidad como delegada 
de la Administración pública, para la aplicación 
de los preceptos del Reglamento que desen
vuelve la ley de Expropiación forzosa y de I - 
disposiciones legales reglamentarias que pue
dan dictarse en lo sucesivo:

Considerando que están declaradas de ant'- 
mano la utilidad pública y la necesidad de a 
ocupación: . .

Considerando que la relación de propieten - 
tienen el carácter de definitiva, en virtud de 
diligencia consignada por el Alcalde, y ^uerfll.l 
pecto a las personas con quienes hayan de cu | 
plimentarse las diligencias relativas a la tXi 
piación no contiene casos que no esten pre' - 
tos en la Ley, ■

El Ingeniero Director que suscribe en 
de las facultades que ostenta, tiene a bien ■ 
dar lo siguiente: , Dr0-

l .° Aprobar la mencionada relación 
pietarios así como las actuaciones relati - 
formación. , , per¡!'

2 .° Proceder al nombramiento de 
que ha de representar a esta Mancos 
como entida expropiante, en las opera 
medición y justiprecio. . . e59de-

3 .° Prevenir a los propietarios in-""^. 
para que en el término de ocho dia^ ^os ¡D-h- 
a partir de la fecha en que sean notin p- 
vidualmente, comparezcan ante el jgde 
sí o por apoderado en forma, para r ^re. 
signación de perito que a su vez ja ¡¿y 
presentarles, según dispone el art. ,vertiflf- 
de Expropiación forzosa; debiendo ge$i- 
que dicho perito ha de tener las। con^ 32 d?: 
gidas por el art. 21 de la referida le. . n0 r¿i/ 
Reglamento, y apercibiéndoles Qn ’ la de/;, 
nir dichas condiciones o de no na eDten^f’ 
nación en el término señalado, s fldo P1.? 
que se conforman con el perito ]a AdíD' 
la Mancomunidad, como delegada 
nistración pública.

4 .° Autorizar la práctica de los ¡(os 1 f 
siguientes al del nombramiento a .
arreglo a los preceptos 
Reglamento de Expropiación forz
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Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
;; y 71 de la misma, los que se consideren per- 
¡údicados por la presente resolución, podrán 
recurrir en alzada ante el Ministerio de Fomen
to, por conducto del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dentro del plazo de ocho 
días, siguientes al de la notificación administra
tiva o de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
correspondiente; debiendo advertirles que los 
recursos fundados en no haberse seguido los 
trámites inherentes a la necesidad de la ocupa
ción, quedarán sin efectos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1932.—El Ingenie
ro Director, Félix de los Ríos.— Rubricado. 
V.° B.°: El Delegado del Gobierno, Presidente 
de la Comisión gestora, A. Guallar.—Rubricado.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público en este periódico oficial, según 
determinan las disposiciones citadas, para co
nocimiento de aquellos a quienes afecta, y a fin 
de que los propietarios que residiendo fuera 
del término municipal, carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o representante le- 
-■aimente autorizado, designen persona que los 
represente ante el Alcalde, para las sucesivas 
aoiiílcacioDes a que dé lugar la tramitación de 
^'te expediente; advirtiéndoles que de no afec- 
uar dicha designación en el plazo de diez días, 
^ntados a partir de la fecha de inserción de 

aeijlc!oi o en el caso de nombrar represen- 
d o 6 n° sea vec*no del pueblo, se tendrá 
p . 1(,a íoda notificación que se dirija al 
i6n Z8 q116 rePresente al Ayuntamiento, se- 
tiecn ISPOU® artículo 39 del Reglamento para 

7nnQIOn de la ley de Expropiación forzosa, 
ro bit"0»8’ 13 de febrero;de 1932.- El Ingenie-

ctor, Félix de los Ríos.—Rubricado.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

Relación que se cita. 
umeio de la tinca, propietarios y clase.

Herederos de Bernal. id,
Tf81-1^0 Berges, id.

Val Berges, id.
tfne/nM,gUr,1’íd-
José Bergen, id.
Antoni0 Lob ra, id, 
^rónimo Alastuey, id.
^tos Pérez, id
H Palud’ íd-

y María Lobera’ íd-
Crr¡8?oh01?arra’,agá. id.
Santiagn 1|na,Lobera Camarasa, id.
Xipn„ 8oTLobera, id.
• 'canor Villa id

5£5£,SI"'‘,■Cavetan ^8S’íd-
Benito p M1lgue1'íd.
Béiix ¿r20|a, Vjña.
HereZ °’ camPO.
J°8é Mobno^ íd.ÍgUeI Follos’íd'

La presente relación ha sido objeto de las 
rectificaciones y comprobaciones a que se refie
ren los artículos 16 de la ley de Expropiación 
forzosa y 21 de su reglamento. El Burgo de Ebro 
30 de enero de 1932.—El Alcalde, José Casano- 
va. Rubricado.—Hay un sello del Ayuntamiento. 
V.° B °—El Ingeniero encargado de las obras, 
Nicolás Ferrer.—Rubricado.

SECCIÓN SEXTA
Pina de Ebro. N.° 750.

Declarada desierta, por falta de licitadores, 
la subasta celebrada para Ja adjudicación de 
los diferentes aprovechamientos de la Mejana 
de los Nidos, según anuncio publicado en el 
B. O. del 14 de enero, se anuncia la celebración 
de una segunda el día diez de marzo, en la mis
ma forma, a las once de su mañana, con el 15 
por 100 de rebaja, o sea por 5.610 pesetas.

Pina, 12 de febrero de 1932.—El Alcalde, Ma
riano Artigas.

SECCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expruon» 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 

838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Sigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

. Núm.715.
GARCIA ALVIRO, Gorgonio; hijo de Gorgo- 

nio y Anastasia, natural de Zamora, vecino que 
fué de Madrid, soltero, jornalero, de 22 años, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción de La Almu- 
nia de Doña Godina, en el término de diez días 
para ser reducido a prisión, decretada por la 
Excma, Audiencia de Zaragoza en causa de di
cho Juzgado, número 42 de 1929, sobre robo.

- Núm. 736.
PUÉRTOLAS ESTGPIÑÁN, Serafín-José 

hijo de Pascual y de María, jornalero, de 35 
años, natural y vecino de Zaragoza, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá, en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de instruo- 
ción de La Almunia de Doña Godina (Zaragor 
za). para ser reducido a prisión, decretada po
la Excma. Audiencia de Zaragoza en el suma
rio 21 de 1930 de dicho Juzgado, sobre tentativa 
de violación.

Núm. 723.
TOLEDO GUILLEN, Cándido-Octavio de; hijo 

de Cándido y de Pilar, natural de Zaragoza, de 
21 años, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
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procesado por el delito de estafa; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
dicha ciudad de Zaragoza, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento, constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias acordadas 
en causa núm. 1.043 de 1931.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 716.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

Antonio Romero Romero, de 24 años, natural 
de Sanlúcar de Barrameda, hijo de Antonio y 
Josefa, jornalero, con domicilio en dicho pue
blo, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración y ofrecerle el procedimiento con
forme al artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, como perjudicado en la causa se
guida en este Juzgado con el número 9 del co
rriente año, por hurto; previniéndole que de 
no comparecer dentro del plazo expresado le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ,

Asimismo se cita, llama y emplaza a José Ma
ría Expósito, de diez y nueve años de edad, na
tural de Málaga, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la 
publicación de la presente comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración como incul
pable en la causa antes referida; previniéndole 
que de no comparecer dentro del plazo expre
sado, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Asimsmo se cita, llama y emplaza a V ícente 
Protal Pérez, a fin de que dentro del referido 
plazo comparezca ante este Juzgado , para reci
birle declaración en la causa mencionada, de 
veintinueve años de edad, hijo de Cipriano y 
Marcela, natural de Azudaire de Amescua (Na
varra); previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a trece de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Manuel Cruz.
P. S. M., Justo López.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 717.
Ceuta.
Edicto.

D. Imis Andrés Andán, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez de causas de las Fuerzas mi
litares de Marruecos en la circunscripción 
accidental, Juzgado de Ceuta, y de la causa 
números 1.068 bis y 914, en Jefatura y Juzga
do respectivamente, seguida por el delito de 
deserción contra el soldado del regimiento 
Infantería Africa número sesenta y ocho, 
Leoncio Blasco Martínez;
Hago saber: Que en la misma, ha recaído la

siguiente resolución: «(Censura Fiscal. — Poli 
112 vuelto). — El Fiscal Jurídico Militar dice 
Que Leoncio Blasco Martínez fué condenad) 
por sentencia de Consejo de Guerra a la pena 
de cuatro años de prisión militar correcciona: 
Indultadas totalmente las penas correccionales 
en el Decreto del Gobierno provisional de li 
República de 14 de abril último (D. O. núm.8' 
procede declararle totalmente indultado déla 
citada pena, bien entendido que la gracia que
dará sin efecto caso de que vuelva a delinquir 
en el plazo de 3 años. — De acordarse asi 
para notificación deben volver estas actuad • 
nes a su Juez instructor. — Tetuán, 12 junio ce 
1931.—El Fiscal Jurídico Militar: P. I.,Juan 
Bernacci.— Rubricado. — Hay un sello en tints 
que dice: «Fuerzas Militares de Marrueco- 
Fiscalía. . e 3

Decreto de la Autoridad Judicial. — (iolí: 
113).— De acuerdo con el informe Fiscal que 
antecede, se resuelve en los propios térmioci 
que en este informe se consignan; volviendo?, 
procedimiento al instructor para las oportuna? 
diligencias de ejecución.— Tetuán, 16 de juc-- 
de 1931.— El Auditor, Pedro Topete. — Rubn- 
cado.— Hay un sello en tinta que dice: Jela.^ 
ra Superior de las Fuerzas Militares de Marrue
cos. Auditoría del Ejército. . j

Y para que conste y sirva de notincacio 
indultado soldado Leoncio Blasco Martme^ 
yo actual paradero se ignora, expido el pr - 
te en Ceuta, a los cinco días del mes de te 
de mil novecientos treinta y dos. — Luis 
drés. —

PARTE NO OFICIAL
Núm. 757.

La Hidro-Eléctrica del Mesa. ¡e.
El Consejo de Administración de esta< 

dad convoca a Junta general or ,, 
accionistas, que tendrá lugar en / 
Aragón, calle del Marqués de Linares. ¿ 
el día 9 de marzo, a las diez de -a ma■ L B? 
el examen y aprobación de la Mei Q 
lance-Inventario de 1931, según p 
artículos 26 al 31 de sus Estatutos. D5aL„.-

Para asistir a la asamblea es - je 
la presentación de acciones o resg 
pósito de las mismas. ¿e 1^'

Alhama de Aragón, 15 de fe, (}regorlL 
El Presidente del Consejo, Leou^^-^

Pérdidas. eCil
El día seis del corriente febrero desa^^ 

de casa de su propietario ?or cao^a 
ray, una perra blanca, Odbez d¡guera- ¿ 
pinta encima del rabo, clase Pl 
hiendo ser entregada en esm * 
persona a quien se le haya hala» ^g¡ Aica

Daroca, 16 de febrero de 
Jorge Gracia.    —
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